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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación RHCD-2022-183-E-UNC-DEC#FCM

 
VISTO:

- La Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº 2022-183, por la cual se renuevan
funciones de Instructor de Área a los profesionales que se mencionan, de la 1era Cátedra de
Traumatología y Ortopedia del Hospital Nacional de Clínicas, para el período lectivo 2022;

 

CONSIDERANDO:

- Que se ha cometido un error material involuntario en el Artículo 1º en el tipeo del Documento
Nacional de Identidad de uno de los profesionales;

- Lo establecido en el Art. 101 de la Ley 19.549;

 

Por ello;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

 

Artículo 1°: Rectificar el Artículo 1º de la RHCD-2022-183-E-UNC-DEC#FCM, por la cual se
renuevan funciones de Instructor de Área en la 1era Cátedra de Traumatología y Ortopedia del
Hospital Nacional de Clínicas, en donde dice: “…Méd. Quinteros, Mauricio DNI 33.723.987…”
debe decir “…Méd. Quinteros, Mauricio DNI 28.525.778…”

Artículo 2°: Registrar y comunicar.
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